
RESOLUCIÓN CONSEJO DIRECTIVO FAI N° 127
NEUQUÉN, 24 de junio de 2025

VISTO, la nota S.A Nº 146/25 solicitando la aprobación
del llamado a concurso Regular para cubrir un (1) cargo de Profesor Asociado
con dedicación Simple para el Área Programación Especializada, perteneciente al
Departamento de Programación, con localización Neuquén; y,

CONSIDERANDO:

Que el llamado a concurso Regular es para cubrir un (1)
cargo de Profesor Asociado con dedicación Simplepara el Área Programación
Especializada, perteneciente al Departamento de Programación, con localización
Neuquén;

Que la solicitud surge de la necesidad de cubrir la vacancia
definitiva producida en el Área por la renuncia de la docente Lidia Marina Lopez
a su cargo regular de Profesora Asociada con dediación Exclusiva, por acogerse
al beneficio de la jubilación (Res.CD FAIF N° 122/25);

Que el presente pedido se enmarca en lo establecido en el
Reglamento de Concurso Regular para Docentes, aprobado por Ordenanza Nº
0728/24;

Que se adjunta Ticket TKD #17425/2025 generado por el
Sistema de Designaciones de la Universidad (MOCOVI - DESIGNACIONES),
según lo dispuesto por Resolución Rectoral Nº 442/17, con el que se acredita la
previsión presupuestaria;

Que la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles,
emitió despacho favorable;

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Informática en
sesión ordinaria del 24 de junio de 2025, aprobó por unanimidad lo solicitado;

Por ello

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APROBAR el llamado a concurso Regular para cubrir un (1)
cargo de Profesor Asociado con dedicación Simple para el Área

ES COPIA FIEL

Lic. Guillermo Grosso

Decano
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Programación Especializada, perteneciente al Departamento
de Programación, con localización Neuquén.

ARTÍCULO 2°: ADJUNTAR como Anexo I de la presente Resolución, el
Ticket TKD #17425/2025 generado mediante el Sistema
MOCOVI - DESIGNACIONES.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, comunicar y archivar.

ES COPIA FIEL

Lic. Guillermo Grosso

Decano
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ANEXO I

ES COPIA FIEL

Lic. Guillermo Grosso

Decano


